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Oferta de empleo

Datos de la oferta 032023000387

Fecha de inicio de la difusión:26/01/2023 Fecha de fin de la difusión:09/02/2023
Ubicación: GIJÓN(ASTURIAS)

Descripción:
BIÓLOGO/A (REF:387). "PROGRAMA DE 1º EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS".

Datos:

Datos Adicionales:
PROYECTO FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU
FUNCIONES:
-Identificación de especies en el área de sanidad animal.
-Organización y mantenimiento espacio y material de trabajo (material de microscopía y de laboratorio)
-Conservación y almacenamiento de muestras.
-Identificación de especies de invertebrados.
REQUISITOS:
-Licenciatura o Grado en Biología.
Edad comprendida entre 16 y 29 años, ambos inclusive.
A la fecha de inicio del contrato, la persona a contratar deberá estar inscrita como demandante
de empleo y encontrarse en situación de desempleo.Del mismo modo, deberá reunir los requisitos
exigidos para la formalización de un contrato formativo para la obtención de práctica
profesional.
SE VALORARÁ:
-Conocimietos en extracción de ácidos nucleicos a partir de invertebrados.La valoración de ácidos
nucleicos mediante espectrofotometría y fluorimetría.Técnicas de biología molecular.
CONDICIONES LABORALES:
-Contrato formativo para la obtención del práctica profesinal de 12 meses de duración.Jornada
completa.Salario:70% del correpondiente a la categoria, según Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Administración del Principado de Asturias.

Datos de Contacto:
Las personas interesadas que reúnan los requisitos exigidos deberán enviar C.V ciego (*) a la siguiente
dirección de correo electrónico: seridavilla@serida.org indicando en el asunto:
-Nombre y referencia del puesto al que opta.
-Programa "Primera experiencia profesional en administraciones públicas".
(*) Se trata de un tipo de C.V anónimo, que NO debe contener datos personales de ningún tipo
(fotografía, D.N.I , nombre, género, fecha o lugar de nacimiento) a excepción del número de teléfono
y fecha de antigüedad de la demanda de empleo.


